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Se ha señalado para la primera subasta el día
5 de mayo de 1998, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 5 de junio de 1998, a las once
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores,
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 7 de julio de 1998, a las once horas, ambas
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre-
sente edicto de notificación a la deudora, caso de
no ser habida en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Finca número 108. Local comercial procedente
de la finca número 3, en planta baja del edificio
en el paseo de los Tilos, de esta ciudad de Málaga.
Tiene una superficie construida de 89 metros 78
decímetros cuadrados. Inscrita la hipoteca en el
Registro de la Propiedad número 4 de los de Málaga,
al tomo 2.028, libro 246, folio 203, finca núme-
ro 5.004-B.

Finca tasada en 16.350.000 pesetas.

Dado en Málaga a 21 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Victorio Serrano García.—El
Secretario.—16.927.$

MÁLAGA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el señor Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 14 de Málaga, que por auto 715/1996, de 31
de enero de 1997, dictado en el juicio universal
de concurso de acreedores de don Juan Ruiz Medicis
y doña María del Carmen Guevara Cosme, vecinos
de esta ciudad, fue declarado en situación de con-
curso, habiéndose decretado el embargo y depósito
de sus bienes, retención de correspondencia y su
incapacidad para la administración de aquéllos,
nombrándose depositario de los mismos a don Igna-
cio Morales Martos, vecino de Málaga, con domi-
cilio en la calle Vélez-Málaga, número 7, oficina B,
teniendo por vencidas todas sus deudas a plazo y
decretando la acumulación de este juicio de todas
las ejecuciones que pendan contra dichos concur-
sados, con excepción de aquellas en que se persigan
bienes especialmente hipotecados, y por diligencia
de ordenación de fecha del corriente se ha dispuesto
convocar a los acreedores de los concursados don
Juan Ruiz Medicis y doña María del Carmen Gue-
vara Cosme, a fin de que concurran a este juicio,
presentando los títulos justificativos de sus créditos,
y convocar a dichos acreedores a la Junta que, al
efecto de proceder al nombramiento de síndicos,
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz-

gado, sito en calle Tomás Heredia, número 26, cuar-
ta planta, a las doce horas del día 16 de abril
de 1998; con las prevenciones de que cuarenta y
ocho horas antes de dicho señalamiento se cerrará
la presentación de acreedores para concurrir a ella
y tomar parte en la elección de síndicos, debiendo
hacerlo por escrito los acreedores que se presentaren
después de dicho término, y previniéndose de que
ningún deudor deberá efectuar pago alguno al con-
cursado, bajo pena de ser tenido por ilegítimo, el
cual habrá de hacerse al depositario referido.

Y para que surta los efectos indicados en el «Bo-
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y diario «Sur», de Málaga, lo firmo en Málaga
a 3 de febrero de 1998.—El Secretario.—16.577.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de los de
Málaga y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo número
662/1993, seguidos a instancias de «Banco Atlán-
tico, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña Ana Jordán Nieto, contra don José
Vera Cereto y doña Mariana Delgado Castillo, en
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar
a pública subasta, por primera vez, término de veinte
días y precio de tasación pericial, los bienes embar-
gados a la parte demandada, y que después se dirán,
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 4 de junio de 1998, a las
doce horas, bajo los requisitos y condiciones que
igualmente se dirán, y, en prevención de que no
hubiere postores en dicha subasta, desde este
momento quedan anunciadas una segunda y tercera
subastas, para lo que se señala el día 6 de julio
de 1998, para la segunda, y el día 9 de septiembre
de 1998, para la tercera, ambas a la misma hora
y lugar.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del valor de los bienes que sirven de tipo para
cada subasta, que es el valor pericial para la primera;
rebaja del 25 por 100, para la segunda, y sin sujeción
a tipo, para la tercera; debiendo presentar resguardo
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 2961, expresando clave y número de pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad
de ceder el remate a un tercero sólo el actor.

Tercera.—Que, desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la
consignación mencionada en la condición primera
de este edicto, acompañando el resguardo corres-
pondiente.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; sirviendo
la publicación del presente edicto de notificación
del señalamiento de subasta a los demandados para
el caso de resultar negativa la notificación personal.

Bienes objeto de la subasta

Urbana.—Mitad indivisa de edificio sito en la calle
del Pintor José Ponce, con fachada también a calle
Corpus Christi, donde se señala con el número E,
de la barriada de Pedregalejo, de Málaga; está com-
puesto de tres plantas, baja y dos altas. Superficie
de solar, 325,65 metros cuadrados, construidos de
301,77 metros cuadrados y construidos de 905,31
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Málaga, tomos 424 y 1.489,
folios 126 vuelto y 157, finca número 9.880.

Valor de la mitad indivisa: 40.000.000 de pesetas.
Urbana.—Mitad indivisa de hotel particular, que

se denomina «Miami», en la calle del Pintor José
Ponce, de la barriada de Pedregalejo, de Málaga;
compuesto de una sola planta. Superficie del solar,
185 metros cuadrados, y superficie construida, 74
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Málaga, tomos 424 y 1.489,
folios 130 y 159, finca número 9.882.

Valor de la mitad indivisa: 9.500.000 pesetas.

Dado en Málaga a 20 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jaime Nogués García.—El Secre-
tario.—16.722.

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Málaga,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de ejecutivo otros títulos que se siguen
en este Juzgado con el número 1.416/1989, a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Pedro
Ballenilla Ros contra «Publimálaga, Sociedad Anó-
nima», doña María Eugenia Martínez Cuevas Mons
y doña María Carmen Pérez Méndez, se saca a
la venta, en pública subasta, el bien embargado a
dicho demandado y que se dirá, por término de
veinte días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, por lo que
respecta a la primera, el de tasación del bien y
no se admitían posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda.—El bien sale a subasta, a instancias de
la actora, sin haber suplido previamente los títulos
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
donde podrán ser examinados por los interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas y remate podrán hacerse
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Quinta.—Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala
el día 10 de junio de 1998, a las once horas, y
en prevención de que no hubiese postor en la misma,
se señala para la segunda el día 16 de julio de
1998, en el mismo lugar y hora, y por último, para
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también
en el mismo lugar y hora, el día 24 de septiembre
de 1998.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al demandado, caso de
no ser hallado en su paradero.

Séptima. En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas por día festivo inhábil,
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se traslada su celebración, a la misma hora, para
el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, situada en planta
décima (ático), señalada con la letra C del conjunto
residencial sito entre las calles Muro, General Ruiz,
Dos de Mayo y Ferrocarril, con entrada por el portal
número 6 de la calle Dos de Mayo. Distribuida
en vestíbulo, pasillo, cocina con oficio, seis dor-
mitorios, dos baños, un aseo, salón-comedor y tres
terrazas. Ocupa una superficie de 212,30 metros
cuadrados construidos. Con anejo en la planta de
sótano segundo. Tiene una doscientos noventa y
cuatroava parte indivisa del mismo, que le da dere-
cho a usar dos plazas de garaje y dos trasteros.
Tomo 1.768, folio 33, finca número 16.176.

Valorada, a efectos de subasta, en 14.861.000
pesetas.

Dado en Málaga a 26 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Victorio Serrano García.—El
Secretario.—16.936.$

MARBELLA

Edicto

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 377/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra don José Mar-
tos Avilés-Casco y doña María del Pilar Becerril
Planells, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
6 de mayo de 1998, a las diez horas, con las

prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 2994/18/377/96, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Concesión administrativa: Urbana: Local
número 54. Del edificio comercial sito en el puerto
deportivo «Club Marítimo de Marbella», enclavado
en la ciudad de Marbella, en el tramo de costa
comprendido entre el arroyo Primero, al este, y el
arroyo Guadapín, al oeste. Dicho local está situado
al sur de la calle de servicios. Linda: Al norte, con
la calle de servicios, en una longitud de 5 metros 28
centímetros; al sur, con el pasaje principal, en una
longitud de 5 metros 28 centímetros; al este, con
el local número 53, en una longitud de 10 metros 32
centímetros, y al oeste, con la calle de Poniente,
en una longitud de 10 metros 32 centímetros. Tiene
forma rectangular, con una superficie de 54
metros 50 decímetros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Marbella al tomo 375, libro 370, folio 128,
finca registral número 35.155, antes registral núme-
ro 11.163-A, inscripción primera.

Rústica: Heredad nombrada «El Vicario», con las
agregadas que tiene, y que en el día forman una
sola finca que tiene agua propia, casa recreo, jardín,
cuerpo bajo con diferentes habitaciones, patios,
molino de aceite con todas sus oficinas, y cuerpo
alto, también con habitaciones, ermita y oratorio
y una cerca. El caserío está señalado con el núme-
ro 199, debiendo advertirse que la parte agregada,
nombrada «Heredad del Tenorio», tiene también
casa con dos pisos, habitaciones y cuadra, estando
señalada con el número 198, y por último, que la
huerta, igualmente agregada, tiene, asimismo, case-
río y piso bajo con algunas habitaciones y cuadra,
y piso alto o cama. El todo de esta finca radica
en término municipal de Ronda, partido de Los
Morales, y en la fuente de Martín Gil, y exceptuando
un olivar que, aunque unido a ella, tiene distintos
linderos que se expresarán después, linda: Por el
norte, con tierras de doña Carmen Abela García,
siendo la linde el arroyo que baja de las huertas
de La Rábita, desde el camino de la Hedionda abajo;
por levante, con el camino de Ronda a los Baños
de la Hedionda; por el sur, con tierras de doña
Dolores Abela y don Manuel Cepeda, y por el
poniente, con heredad de doña Mercedes Zamudio
y otros. Tiene su entrada y servidumbre por el refe-
rido camino que va a la Hedionda, y por el otro
que, antes de llegar a la fuente de Don Pedro, va
al huerto del Aguardientero y otros predios. El olivar
de que se ha hecho mérito anteriormente linda: Al
norte, con otro del señor Marqués de Santiago; al
sur, con el de don Francisco Abela, hoy «Heredad
del Tenorio», agregada a la de «El Vicario», y por
levante, con otro olivar de los herederos de don
Diego Pinzón y otros. La cabida total de la finca
que se describe es de 89 aranzadas y media, equi-
valente a 42 hectáreas 55 áreas 72 centiáreas y 5
miliáreas, de las cuales corresponden 12 aranzadas
al olivar últimamente descrito y 77 y media aran-
zadas a la finca o heredad.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Ronda al tomo 431, libro 304, folio 47, finca número
2.763-N, inscripción decimoquinta.

Tipo de subasta:

Finca registral 35.155, antes registral 11.163-A:
12.000.000 de pesetas.

Finca registral 2.763-N: 44.500.000 pesetas.

Dado en Marbella a 27 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo-
teo.—El Secretario.—17.033.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar-
bella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 307/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Naves Josefa Ramos,
Sociedad Limitada», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 7 de mayo de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.995, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela de terreno sita en polígono indus-
trial de San Pedro de Alcántara, donde se designa
con el número 5-D; está incluida en el proyecto
de reparcelación del sector URP-SR.4, polígono
industrial 1.

Superficie: 600 metros cuadrados.
Datos registrales: Inscrita en el Registro de la

Propiedad número 3 de Marbella, al folio 224, li-
bro 145, finca 34.569, inscripción primera.

Valor de tasación: 12.500.000 pesetas.

Dado en Marbella a 6 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Navas Hidalgo.—El Secre-
tario.—17.034.$

MARBELLA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Marbella,
procedimiento 97/1994, publicado en el «Boletín


